
 

 

 

 

 
FE DE ERRATAS DE LOS BOLETINES 

3110  PUBLICADO 13 DE DICIEMBRE DE 2012 

3111  PUBLICADO 20 DE DICIEMBRE DE 2012 

3112  PUBLICADO 27 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

Para los efectos señalados en el artículo 47 del Código Contencioso Administrativo, se informa que: 

Contra los actos de inscripción en el registro mercantil que aparecen relacionados en el presente boletín 

proceden los recursos de reposición y de apelación. Contra el acto que niega la apelación procede el 

recurso de queja. El recurso de reposición deberá interponerse ante la misma Cámara de Comercio de 

Bogotá, para que ella confirme, aclare o revoque el respectivo acto de inscripción. El recurso de apelación 

deberá interponerse ante la misma Cámara de Comercio de Bogotá, para que la Superintendencia de 

Industria y Comercio confirme, aclare o revoque el acto de inscripción expedido por la primera entidad. El 

recurso de queja deberá interponerse ante la Superintendencia de Industria y Comercio, para que ella 

determine si es procedente o no el recurso de apelación que haya sido negado por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a esta publicación. El recurso de queja deberá ser interpuesto por escrito 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación del acto por medio del cual se resolvió negar el de 

apelación. Al escrito contentivo del recurso de queja deberá anexarse copia de la providencia negativa de 

la apelación. Los recursos deberán interponerse dentro del término legal, expresar las razones de la 

inconformidad, expresar el nombre y la dirección del recurrente y relacionar cuando sea del caso las 

pruebas que pretendan hacerse valer. Adicionalmente, los recursos deberán presentarse personalmente 

por el interesado o por su representante o apoderado debidamente constituido. Sólo pueden ser 

apoderados los abogados en ejercicio para estos efectos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

CASAS DE CAMBIO  BOLETIN 3110     

  

Del 01 de Diciembre al 7 de Diciembre de 2012 

PUBLICADO 13 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

Según circular 10 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Articulo 1.1.3. Publicación de la noticia 

mercantil, actividades propias de las casas de cambio, compradores y vendedores de Divisas. [Numeral 

1.1.3 del Titulo VIII de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CASAS DE CAMBIO BOLETIN 3111      

 

Del 08 de Diciembre al 14 de Diciembre de 2012 

PUBLICADO 20  DE DICIEMBRE DE 2012 

 

Según circular 10 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Articulo 1.1.3. Publicación de la noticia 

mercantil, actividades propias de las casas de cambio, compradores y vendedores de Divisas. [Numeral 

1.1.3 del Titulo VIII de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CASAS DE CAMBIO BOLETIN 3112      

 

Del 15 de Diciembre al 21 de Diciembre de 2012 

PUBLICADO 27  DE DICIEMBRE DE 2012 

 

Según circular 10 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Articulo 1.1.3. Publicación de la noticia 

mercantil, actividades propias de las casas de cambio, compradores y vendedores de Divisas. [Numeral 

1.1.3 del Titulo VIII de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio]. 

 

 

 

 


